
Ndm 64. Sábado 12 de Agosto de 1837. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones i 
éste periódico en la calle del 
Temple mím 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re­
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual­
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

I N T E N D E N C I A D E LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Rentas y arbitrios de 
amortización me dice lo siguiente. 

Ei Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des­
pacho de Hicienda con fecha 15 del que rije ha 
comunicado á esta Dirección general el Real de­
creto que sigue:—S. M . la Reina Gobernadora 
se ha servido dirigirme ei Real decreto siguiente. 
Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquia española , Reinada 
las "Españas y en su nombre Doña María Cris­
tina de Botbon, R-'ina Regente y Gobernadora 
del Reino, á todos los que las presiütas vieren 
y entendieren, sabed: Qoe las Córtes hsn decre­
tado Lo siguiente Las Córtes, después de haber 
examinado las tarifasdelos derechos procesales y 
de tasación que se han de exigir por las ventasde 
bienes nacionales y otorgamiento de las escrituras, 
han decretado en uso de sus f toultades, lo siguiente. 

Artículo 1. 9. Por la formación de los expe­
dientes de subasta, incluso el remate, de las fin­
cas correspondiuntes al eré lito público situadas 
en las Provincias de la Monarquia, satisfarán 
los compradores á ios.Juece? y Escribanos, y á la 
persona de quien estos se valgan para, pregonar 
las fincas, por todas sus actuacionesy trabajo, las 
cantidades que salíala la siguiente tarifa. 

E s - Pre 
c r i - go- T o -

Juez ba- ne- tal. 
no ro. 

P o r las fincas cuyo valor en e! remate 
sea desde mil á dos mil reales. . . . 4 

De dos mil uno á cinco mil . . . . 8 
De cinco mil uno á diaz mil . . . . i a 
De diez mil uno á veinte mil . . . . 18 
D e veinte mil uno á treinta y cinco mil . 24 

6 
1 a 
18 

3 á 

4 
6 

9 
1 a, 

1 a 
24 
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De treinta y cinco mil uno á sesenta mil 30 45 15 9"5 
De sesenta mil uno á cieri rtliK . . . 36 54 18 108 
De cien mii uno á ciento cincuenta mil 44 66 aa 13a 
De ciento cincuenta mil uno á doscien¿ 

tos m i l . i . . . i . i ¿ < ¿a 78 54 154 
De doscientos rail uno a' quinientos riíih 68 IQ» 84 194 
De quinientos mil uno á un millón^ . 86 130 44 440 
De un mi l lón arriba. i . . , .136 aoo 34 360 

A r r . á . o En la Provincia de Madrid por la 
formación de los propios expediente?, incluso 
también el acto del remate de las fincas que r a ­
diquen en su término, satisfarán ios compradorea 
un tercio mas de los derechos marcados en el art. 
anterior- , que se distribuirá coa la misma pro­
porción. 

Ar t . 3. 0 Por todos los derecho» de la do­
ble subasta que debe celebrarse en Madr id , de las 
fincas cuya tasación exceda de veinte mil reales, 
se satisfará por los compradores una mitad de los 
derechos señalados en la tarifa del art. 1. 0 

Art . 4 . 0 Por la tasación de edificios hecha 
por arquitectos pagarán los compradores, y se 
distribuirá entre los que para ello sean nombra­
dos de oficio, las cantidades que se fijan en la s i ­
guiente tarifa. 

JJerechos de tasación 

V A L O R D E L E D I F I C I O . 

De uno i veinte y cinco mil reales. . , 
De veinte y cinco mil a cincuenta mil . , 
De cincuenta mil á cien mil. . . . . 
De cien mil i ciento cincuenta mil . . . 
De ciento cincuenta mil á doscientos mi!. . 
De doscientos mil á trescientos mi l . . . 
De trescientos mil á seiscientos mil . . . 
De seiscientos mil á un m i l l ó n . . . . 
De un mi l lón á un mi l lón y quinientos mil 
De un mi l lón y quinientos mil á 3 millones. 
De tres millones á seis millones. . . . 
De seis millones á nueve millones. . . 
De nueve millones arriba 

E n M a 
dr id . 

90 

^34 
3^8 
406 
560 

1030 
1560 
a 100 

175° 
6560 
8440 
9 3 ? » 

E n la* 
provin­
cias. 

60 
80 

«51» 

370 
6 8 » 

1040 
1400 
a 5 o « 

5615» 
6 2 3 » 



Art . 5. 0 Los Agrimemores aprobados por 
las Academias, por las tasaciones que hicieren de 
las ñacas pertenecientes al crédito público , co­
brarán : en Madrid por una hora de trabajo vein­
te y cinco reales, y si ocuparen mas, por cada 
hora cinco reales; en las demás provincias por 
Ona hora de trabajo reinte reales, y si ocuparen 
mas, por cada hora cuatro reales. 

A r t . 6. 0 Los peritos de labranza que a'fal­
ta de Agrimensores aprobados se nombren para 
tasar las expresadas fincas cobrarán á razón de 
ocho reales por cada medio dia que ocupen. 

Art . 7. 0 Por extender las escrituras, inc lu ­
so el original que debe quedar protocolizado, per­
cibirá» diez reales el juez y veinte el escriba­
no; pero si excediesen de diez las fincas que se 
incluyan en una escritura, cobrarán ademas un 
real el juez y dos el escribano por cada finca que 
exceda del expresado número. Cuando el valor de 
la finca ó fincas que se incluyan en una escritura, 
no excediere de diez mil reales, se cobrará solo 
una mitad de los derechos marcados en este artículo. -

Ar t . 8. 0 Si en una sola persona se hubie­
ren rematado varias fincas que tengan una misma 
procedencia, podrán com prenderse todas en una 
misma escritura si el rematante lo exigiese asi. 

A r t . 9. 0 A ningún comprador se podrá ob l i ­
gar á que tome posesión judicial de las fincas 
compradas, bastando para que surta los efectos 
de ta l , cualquiera requerimiento que se haga a 
los colonos ó llevadores de las fincas compradas, 
á fin de que reconozcan por dueño al comprador. 

Palacio de las Cóttes 11 de Jul io de 1 8 3 7 . ^ 
Vicente Sancho , Presid eote. i rMauricio Carlos 
de Onis , Dipuíado Secretario.—José Feliu y 
Mir . i l l e s , Diputado Secretario. 

Por tanto mandaeios á todos los tribunales, justi­
cias, gefcs, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie­
ra clase y dignidad,que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento 
y dispondréis se imprima publique y c i rcu le .~ 
Y O L A R E I N A G O B E R N A D O R A . — D e Real 
orden lo comunico á V . S. para su inteligencia 

y cumplimiento y que lo circule i quien corres-
, ponda.— En su consecuencia la Dirección gene­
ral en Junta de ventas de bienes nacionales ha 
acordado trasladar á V . S. e! preinserto Real de­
creto, para su mas exacto cumplimiento en to­
das sus parres, encargándole al mismo tiempo se 
sirva mandar insertarle en el boletín de esa pro­
vincia para conocimiento del público, dando avie­
so del recibo y de quedar en realizarlo. Dios 
guarde" s V . S. muchos años. Madrid 2 2 de J u -

diatde i 837. —Diego López Ballesteros. 

Lo que se anuncia al público por medio del ¿0-
Jetin ofítíM para su conocinúnto y demás efectos. 
.Zuragoza 3 ( de Julio de (837 .—P. A . D . S. I . 
Manual Sánchez Ocaña, 

Diputación provincial de Zaragoln. 
Esta Diputación Provincial deseando que los 

pueblos no sufran atraso ni entorpecimiento en la 
liquidación de los suministros que hacen á las tropas 
por no presentar para ella los recibos en la forma 
que se exige por las oficinas de cuenta y razón de 
la Hacienda Mi l i t a r , ha acordado estampar á con­
tinuación un modelo del modo con que deben es-
tenderse los recibos á favor de los mismos pueblos, 
y otro de la forma de las carpetas en que han de 
ponerse y colocar los Ayuntamientos ios citados 
recibos para presentarlos á liquidación. De esta 
manera se persuade la Diputación que se evitará 
la dilapidación que algunas veces esperimentan 
los pueblos , quizá por taita de inteligencia mas 
que por otras causas á que han podido atribuirlo. 

M O D E L O P ^ R A RECIBOS. 
Regimiento tal ó clase tal. Batallón el que fuere. 

He recibido del Ayuntamiento A.ósu encargado 
tantas raciones de esta especie, y de tal peso ó medida. 

Punto y fecha. Firma del perceptor. 

raciones de... Son 

V . 0 B. 0 del comisario ; en defecto de este 
del Comandante de la fuerza, si no lo hubiere del 
de la plaza , cuando rio del Alcalde ó quien haga 
sus veces, y copia testimoniada del pasaporte. 

Observaciones. 
1. 0 No se comprenderán en el recibo masque 

individuos de un solo cuerpo. 
2 . 0 No se admitirán aquellos que se hallen 

tachados ó interliniados. 

Modelo para carpetas en octavo. 
Pueblo de Trimestre de 1837. 

Regimiento 

Reci­
bos. 

Raciones de 

Pan. Cebada Paja. Carne. 
V i ­
no, 

Zaragoza Agosto 5 de 1 837.= El Presidente, 
Francisco Moreno.= Manuel Lasala, Secretario. 

Otra. En el Boletín oficial n . 0 56 se p i ­
dió á todos los pueblas de esta Provincia una 
cuenta comprensiva de los estremos de que es ob­
jeto la Real órden de 12 de Mayo ú l t imo ; y 
para facilitar esta operación se les comunicó igual­
mente los Estados demostrativos por los que de­
bían regirse en su formalizacion, previniéndo­
les que evacuasen este negocio hasta el treinta 
de Jul io último. Y siendo pocos los pueblos que 
han cumplido con este encargo , se previene por 
última vez á los morosos, que dentro del tercer 
dia cumphn con aquella disposición; en el con­
cepto de que la Diputaeion castigará con mano 
fuerte cualquiera negligencia ú olvido en esta 
parte ; pues que un servicio de tanta importancia 
y necesidad no admite escusa ni razón de cualquiera 
especie. Zaragoza 7 de Agosto de 183 7.—El Presi­
dente Francisco Moreno.—Manuel Lasala, Secret. 

http://Mir.il


PAGADURIA D E L E J E R C I T O D E A R A G O N . Mes de Mayo de 1837. 

Existencia en 30 de Abr i l . [ V f recib.os á ^ m ^ l i z a r 
(^Jln metá l i co 

Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la Pagadur ía de este Ejército desde 1.° del mes 
de Mayo hasta, fin del mismo, d saber. 

ENTRADAS. Reales vellón. 

• • ' ' ' h 12.960, , 

Recibido de Tesorería de Rentas en metálico 436.313,14-. 
Idem en canas de pago sobre depositarías 219.013,19 1 , 
Idem en suministros liquidados. . . . . . . . . . . . . . . 2.388.897',! 5 ^ 3 's2Cl ' í93 ' 9 
I d e m en recibos procedentes de las administraciones. 182.368,29] 
Idem de Pagaduría general en metálico. . 200.000, 
Idem en caigos de otras dependentias . . 516.041,13 
Por reintegros . . . '. . , 224.764,29 
Por préstamo reintegrable . . . . 70.000, 

Art . 

DISTRIBUCION. 
i l íulo 2 . ¿ 
Ca-píiulo 4. 0 

Sueldos del E. M . G . del Ejército y cuerpos en servicio activo. 

3 
Infantería. 

D i t i n t á ' i d e s . A la Compañía de 
Al tercer batallón del Infante. . . . . . . .. • V 
A l idem'idvm* de Soria. .• . . i * . - . * . • 
Al idein fidem de Mallorca. . . . J . . r • '• • 
A l primer baíallon de Fusileros 

~ Al-segundo idem. . . J . , . ", • •. •, •, •, \ , • 
A i tercetí) idem. . • IAÍ • % . • .'• . • . • , • . * , ' 

A la Guardia Nacional movilizada • ' ' 
p.'10 A la compañía de Fusileros. i . . . . • • 
5.0 Artillería Brigada; Montada, 
6 . ° Plana mayor particular del .cuerpo de ingenieros. . . . . 

Caballería. 
A l Regimiento 4 0 ligero., .. . . . . . . . . . . . . 
A l idem ¿T. 0t ídem, t . .. . . . •. ; .• 
A los Escuadrones de Lanceros. 
A la Guardia Nacional, movilizada. . 

- . . . . . Caf í&k <r.0. • 
Estadosmayores de Capitamasgcner.:des,pla2asy dependencias anexas. 
1.0 Sueldos de los Estados mayores de las .CapñaiUas. generales, 

auditores de guerra , y empleados en las secretarías,.. .. . . . 
2 . 0 A gastos de la Secretarín, impresiones y correo. . . . . . . . 

Administración militar. -
t . 0 Sueldos de los gefes y oficiales de las mismas . 
í . 0 Gastos ordinarios y extraordinarios 

( ' , Capítulo 1 0 . -
Subsistencias militares, combustible y alumbrado, camas y utensilios. 

Personal de provisiones. 
2. 

4 

Proviytoí P 
Suministros de pi;eh!os. . . . . . . . . . . 

0 Idem de paja y cebada 
0 y 5. 0 Combustible, alumbrado, camas y utensilios. 

Capítulo 1 i . 
Vestuario y equipo, de los cuerpos. 

A los cuerpos del Ejército . . 
Capítulo \ 2 . 

' ; , Hospitales. • ' 
0 Personal eclesüstico admiuiurativo y facultativo. . . 
0 Gastos de estancias en Hospitales. 

Capítulo / j . 
A remonta y montura. . .• , 

Ca vítulo 14. 
Reemplazos. 

A reemplazo. . . . *. . ' . ' . 

Total. 

Totales de ca­
da artículo. 

Reales vellón. 

3-I73» 
94.701,19 
94.980, 3 

160.604, 
/2.434,12 
46.Q64, 

2 . 3 9 I , I X 
Í I 5.892,10 
26.61 J,22 
25.096, 

3-73óÍ 

87.870, 6 
62.791,26 
36.907,22 

398, 

23.549,10 
3.424,26" 

16.959,16 
2.419,33 

J C O , 
7 4 5 , 9 8 2 , 1 7 

2 . 2 6 4 . 7 7 9 , 2 0 
5 9 . 7 9 8 , 1 4 
48.5 00, 

Totales de ca­
da capítulo. 

Reales vellón. 

4.250.359,19 

Totales de ca­
da título. 

Reales vellón 

771.751,29 

27.074, 3 

2.518.560,17 

186, 

9-343» 
343.446,3* 

12.000, 

3i-765i 



4 

Capítulo x¡¡. 
Transportes , marchas y movimientos. 

6 A gastos de transportes de municiones de boca y guerra. 

"letales de ra - ' Totales efe ca­
da articulo, k 

Reales vellón.; 

ídem por comisiones del servicio. 
Capítulo JJ . 

Gastos de justicia militar. . . . 

T I T U L O I I I . 
.• '.Capítulo ¡8. , • - • 

Material de arti l lería, 
a .0 Reparación de;armas fabricadas . . . . •. 

Capítulo 21. 
i . 0 Gefes y oficiales reformados-con licencia ilimitada. . . . 
'\ - ' ^ •• : ' • Camtuio 2-2. • • • • . -
I . 0 Cesantes de administración mi-litar. . . 

•C a pimío l y . 
"t. 0 Ge fes y oficiales,, capellanes, cirujanos retirados á dispersos. 

Capítulo 24. 
3. 0 Asignaciones y socarros . . •• . ' . . 

Pagos correspondientes á otros distritos. 
A la Pagaduría de Castilla la Nueva. . . . . . 
A l a de Castilla la Vieja . 
•A'la dé Cataluffá. . . .. .' •. .. . . . . . . 
A la de y alencia. . . . . . . . . i . . . . . . . 
h \ Ejército de operaciones del Norte. . . . . . . . . . 
A l Eji ici to de operaciones de! Centro. . . . . . . . . 
Legión Francesa. ; . . . . . . . . . . . . • 
Ministerio de la Habana. . 

Extraordinario de guerra. 
Remesas á otros puntos 
Gastos extraordinarios. . . . . . 

11 cp; , 6 
^ i j . 118,31: 

da capítulo. 
¡Reales vellón. 

Totales de ca­
da título. 

Reales vellón. 

24.214, 3 

7.945,14 | 3.765.666,1© 

7.002,3'i 
200, 

17.425,11 
18.411, 
24.6601,28 
28.23,-, 7 

«8, 
49 H 

91.870, 
6.000, 

24.000, 

1.535, 

1.986, 9 

1.950, 

670,17 

24,000, 

6.144,26 

96.448, 9 

1 0 1 . 8 7 0 , 

Recapitulación, 
Título 2 . 0 Sueldos y entretenimiento del Ejército. . . . . . . • . -. 3 .765.666,101 
I d . 3. 0 Material de artillería é ingenieros. 24 .000, I 12 
I d 4 .0 Gastos temporales y atnortizables.x . . , . . . . . . . . . . 6./44*26 ^ 

Pagos correspondientes á otros distritos. . , 96.448, 9 i 
Gastos extraordinarios de guerra, . . . . . . . . . . , . . t a i . 

Total de cargo 
Jdeni de data. 

4 250.3?j),t9 
3.994.129,11 

_ . , . / En cartas de pago. Existencia « a r a 1 ., ., r 45 _ , T . r y En recibos . . . , 0 de ¡unió. . r 1.. 

V . 

18.739. 1 
Tutúo ^ - v . 14.58^/3 > 256.230,8 

J ' ' ' l En metálico. . . . . . . 222_9o8,2ií>) 
Zaragoza 31 de Mayo de 183 7,=Venancio Diez de la Puente.=; Con mi intervención, Antonio Carbó.= 

B. 0 W i l l a r . 

Aviso. En la presente villa de Ejea de los Ca­
balleros cabeza del distrito judicial de su nombre 
en la provincia de Zaragoza, se hallan vt cantes las 
plazas de prof-sores siguientes: 

Una de Médico dotada del fondo de propios con 
siete mil reales vellón y la facultad de asistirse de 
practicante de su profesión. 

Otra de Cirujano latino con igual dotación del 
mismo ramo, y el cargo por sí ó por otra persona, 
de imponer y cürar los vegicatorios y hacer las 
sangrías. 

Ambas plazas se proveerán el dia29del corrien­
te agoito en los aspirantes mas beneméritos. Igual-
mente se hallan vajantes las plazas de Boticario y 
Albeitar, cuyo servicio está resuelto á partido 
abierto; y también se contrataría con estos profe­
sores si ofreciesen en su desempeño las garantías 

convenientes. Ejea de los Caballeros 6 de Agosto 
to de iSjy.rrDe acuerdo del Ayuntamiento,= Jus­
to Abriat , Secretario. 

La conduta de herrero del pueblo de Nuébalos 
en el partido de Ateca se halla vacante; el que 
quiera solicitarla podrá dirigir su meraorial al Se­
cretario de ayuntamiento franco de porte hasta eí 
día 15 de agosto próximo venidero en que se pro-» 
veerá. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción o rd i ­
naria , eon arreglo al Real decreto de 26 de Se­
tiembre de 1835. Se halla venal en la Imprenta de 
este boletín oficial, calle del Temple num.0 3 2 . 

ZARAGOZA : I M P R E N T A NACIONAL, 


